
Misión 
Elaborar y ejecutar el programa de obra pública del gobierno del estado de 
Michoacán, mediante la integración de estudios y proyectos de construcción, 
conservación y modernización de obras de infraestructura y equipamiento, que 
propicien un desarrollo y bienestar social de la población, respetando los valores 
étnicos, culturales y su entorno, de conformidad con lo estipulado en la 
normatividad de obras públicas.

Visión 
Que el estado de Michoacán cuente con una infraestructura de comunicaciones y 
el transporte más amplia, moderna y de calidad que permita mejorar la 
interconexión de las diferentes regiones del estado de una manera eficiente y 
segura para dinamizar su economía y ser competitivos para alcanzar un mejor 
crecimiento económico y equilibrar el desarrollo social. 

Valores 
 •Respeto: Entendido como actitud tolerante entre gobiernos, instituciones 
y ciudadanos, ante las diferencias de todo tipo, bajo los principios de 
reciprocidad y reconocimiento mutuo. 
 •Honradez: Entendida como la rectitud en todas las acciones de gobierno. 
Responsabilidad: Habilidad de respuesta y compromiso de cumplir funciones y 
actividades encomendadas. 
 •Profesionalismo: Entendido como las prácticas, comportamientos y 
actitudes que se rigen por las normas preestablecidas del respeto, la mesura, la 
objetividad y la efectividad en la actividad que se desempeñe. 
 •Eficiencia y eficacia: Se define como la capacidad de lograr el efecto que 
se desea o se espera, hacer las cosas bien, con los mejores métodos posibles para 
lograr el objetivo. 
 •Servicio: Servir implica ayudar a alguien de una forma espontánea, es 
decir, adoptar una actitud permanente de colaboración hacia los demás.
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